
l. MUNIClPAUDAO DE LONCOCHE 
CONCEJO MUNICIPAl 

SESION ORDINARIA N° 38. 

En Loncoche, a catorce dlas del mes de Diciembre del ano dos mil nueve, siendo las 08 
horas, cuarenta y cinco minutos, en la sala de reuniones de la Biblioteca Municipal, el Alcalde y Presidente del Concejo, don 
Ricardo Pena Riquelme abre, en el Nombre de Dios y de la Comuna, la sesión Ordinaria N° 38, con la asistencia de los Sres. 
Concejales, dona Gilda Mendoza Vásquez, don Ricardo Véjar Cortés, don Octavio Figueroa Gay, don José Soto Zambrano, 
don Juan Inzunza Córdova ydon Nelson Edgardo Fuentes Acuna. 

Actúa como Secretaria y Ministro de Fe, dona Sandra Granzotto Mardones en su calidad de 
Secretaria Municipal (s). 

TABLA: 
1.- Lectura y aprobación de Acta. 
2.- Correspondencia. 
3.- Aprobación Orientaciones Globales del Municipio y el Presupuesto Municipal, 

afto 2010. 
4.- Adoptar acuerdo sobre Proyecto Modificación Presupuestarla ti' 25, afto 2009, 

área Municipal. 
5.- Adoptar acuerdo sobre Proyecto Modificación Presupuestarla N° 15, afto 2009, 

área Educación. 
6.- Adoptar acuerdo sobre Proyecto Modificación Presupuestarla N° 5, afto 2009, 

área Salud 
7.- Aprobación del Plan Anual de Metas de la Municipalidad de Loncoche, afto 

2010. 
8.- Aprobación Proyecto Modificación División Tenitorlal de las Unidades 

Vecinales, Comuna de Loncoche. 
9.- Invitación a la Agrupación Cultural Kechu Antu. 

10.- Adoptar acuerdo sobre adjudicación Contrato Aseo Domiciliario Comuna de 
Loncoche, afto 2010 - 2012. 


11.- Varios. 

12.- Cuenta Alcalde. 


DESARROLLO: 

1. 	 Lectura y Aprobación de Actas. 
1.1. 	 Leida yAprobada sin observaciones, el Acta correspondiente a la sesión Ordinaria N° 37, celebrada el dla 01 de 

Diciembre del 2009. 

2. 	 Correspondencia. 
2.1. 	 Correspondencia Despachada: 

2.1.1. 	 Ord. N° 334 de fecha 30.12.2009, de Alcalde yPresidente del Concejo, que solicita al Sr. Administrador 
Municipal, coordinar la realización de un completo Catastro de la Tenencia de Terrenos en la ciudad de 
Loncoche, para la elaboración de un nuevo Proyecto del Programa de Mejoramiento de Barrios. 

2.1.2. 	 Ord. N° 335 de fecha 30.12.2009. de Alcalde y Presidente del Concejo, que informa a las Juntas de 
Vecinos Los Araucanos, Pablo Neruda, Los Caciques, Los Héroes y Jardln Infantil Pimpollito, respuesta 
asu solicitud de construcción de Aceras.. 

2.1.3. 	 Ord. N° 336 de fecha 30.12.2009, de Alcalde y Presidente del Concejo, que envla felicitaciones a los 
Funcionarios que trabajan en la Distribuidora Comercial Sivemaq Uda., por su muy eficiente Servicio en 
el Aseo, realizado en la Comuna de Loncoche. 

2.1.4. 	 Ord. N° 337 de fecha 30.12.2009, de Alcalde y Presidente del Concejo, que solicita a la Sra. Directora 
de la Secretaria Comunal de PlanifICación, programar a la brevedad, la construcción de Aceras desde la 
Av. Jaime Guzmán Errázuriz hasta el Jardín Infantil Pimpollito. 

2.2. 	 Correspondencia Recibida: 
2.2.1. 	 Oficio sin de fecha 30.11.2009, del Grupo Folclórico Trasmahue, que agradecen la Subvención 

otorgada por el Municipio. 
2.2.2. 	 Solicitud sin de fecha 02.12.2009, del Club de AduHo Mayor C.C. Los Héroes • Años Dorados·, 

que solicitan recursos par contratar un Profesor a Honorarios. 
2.2.3. 	 Ord. N° 7.335 de fecha 01.12.2009, de la Jefe Oficina Regional de la Araucanía, 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, Joan Milanca Gohde, que informa requerimiento 
solicitado por el municipio previo ala fiscalización correspondiente. 

2.2.4. 	 Solicitud sin de fecha 07.12.2009, de la Juntas de Vecinos Los Araucanos, Pablo Neruda, Los 
Caciques. Los Héroes y Jardín Infantil Pimpollito, quienes solicitan la construcci6n de veredas de 
acceso al Jardín Infantil. 

2.2.5. 	 GR N° 2.359 de fecha 04 12.2009, del Gerente Regional Aguas Araucania S.A., don José Torga 
Leyton, que informa la realización de obras pendientes solicitadas en reunión de fecha 
22.10.2009. 

2.2.6. 	 Ord. N° 1.066 de fecha 02.12.2009, del Director de Administración de Educación Municipal (S), 
que adjunta Informe para comodato con la Junta de Vecinos Coihueco Sur. 

2.2.7. 	 Ord. N° 389 de fecha 11.12.2009, de la Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
informa como positivo la modificación de la Subvención Municipal aprobada. 
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2.3. Anális" de la correspondencia y acuerdos al respecto. 
2.3.1. 	 Del Oficio s/n del Conjunto Folclórico Trasmahue, el Sr. Presidente destaca la actitud del Conjunto hacia 

sus Autoridades. 
2.3.2. 	 De la Solicitud s/n del Club de Adulto Mayor C.C. Los Héroes "Anos Dorados', el Sr. Presidente, comenta 

que a está Institución, se le otorgó un aporte para la contratación de un profesor en el ano 2009, tema 
que nuevamente será analizado por el Departamento de Cultura. 

2.3.3. 	 Del Ord. N° 7.335 de la Jefe Oficina Regional de la Araucanla, Superintendencia de Servicios Sanitarios, 
al cual el Sr. Presidente agradece la respuesta ante el reclamo presentado por la comunidad y el 
municipio, pero de igual forma expresa su molestia, en el tenor de la demora de la constatación de lo 
denunciado. 

2.3.4. 	 De la Solicitud s/n de las Juntas de Vecinos Los Araucanos, Pablo Neruda, Los Caciques y Los Héroes y 
Jardín Pimpollito, el Sr. Presidente, solicita a la Directora de la Secretaria Comunal de Planificaci6n Sra. 
Aletia Painemal Veloso, se incorpore a la mesa de sesiones, la cual presenta un proyecto elaborado y 
que será contemptado en el ano 2010. 

2.3.5. 	 Del GR N° 2.359 del Gerente de Aguas Araucania S. A., el Sr. Presidente, solicita a la Sra. Directora de 
la Secretaria Comunal de Planificación, que explique al Honorable Concejo el tema aludido, quien da 
cuenta de que en las últimas reuniones sostenidas con la gerencia de Aguas Araucania SA, se llegó a 
un acuerdo para trabajar en un pre estudio de ingenierla, afin de dar solución a los puntos criticas de la 
ciudad de Loncoche, como son calle Anibal Pinto I estero Loncoche y el sector Chasque, por lo que 
considera, como un importante avance el oficio emanado de Aguas Araucania. Alude informar, la Sra. 
Directora de la Secretaria Comunal de Planificación, que el mayor problema para ejecutar un Programa 
de Mejoramiento de Barrios, es la diminuta tenencia de propiedad de terrenos ya que muchas 
familias/,catalogadas como posibles beneficiarios en la postulación a éste tipo de Programa, requieren 
sus titulas de propiedad como requisito básico, por lo que el Sr. Presidente, encomienda al Sr. 
Administrador Municipal, coordinar la realización de un completo catastro de propiedades sin 
saneamiento y así conocer la realidad principalmente del sector Chesque, debido a que debería 
prontamente estar en proceso de pavimentación. 

2.3.6. 	 Del Ord. N° 1.066 del Director de Administración de Educación Municipal, se incluirá en tabla para su 
aprobación, deberán presentar su proyecto de trabajo, previo a la firma de su Comodato. 

El Sr. Presidente, solicita incluir en Tabla los puntos "Adoptar acuerdo sobre aprobación de Modificación de la Subvención 
Municipal, ano 2009, al Club de Cueca y Folclor Rayen- Ka" y "Adoptar acuerdo sobre el Proyecto de Modificación 
Presupuestaria N° 26, área Municipal", lo que es aprobado por unanimidad. 

3. 	 Adoptar acuerdo sobre aprobación de la Modificación de Subvención Municipal, afio 2009, al Club de Cueca y 
Folclor Rayen-ko. 
Leido el Informe de la Sra. Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que considera como muy positivo la 
modificación solicitada, su votación es aprobada por unanimidad. 

4. 	 Aprobación Orientaciones Globales del Municipio y el Presupuesto Municipal, a"o 2010. 
Luego de efectuada la presentación del Presupuesto Municipal, ano 2010, por el Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas, don Fredy Pena Troncoso, su votación es aprobada por unanimidad. 

4.1. Presupuesto Municipal, ano 2010: 

ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO MUNICIPAL 2010 

I TOTALM$ 

I 

2 



3 



9 
~ 
¡:; 
rD 
::::1 
11) 

::E 

~ i 
S2 
~ 

rD 
::::1 -11) 

ci 
~ 
rD 
::::1 
11) 

rD 
::::1 
11) 

ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO MUNICIPAL 2010 

GASTOS 

DENOMINACION 
I

z 

~ 
ClI... 

o 

~ ;
~ 

~!!i z

8 ;:,
:. 

fi ei 
SS 

I 

~ 
. 

! 

I 

~ 
. 

! 

:1 
..J 

I 
5 
;:, 
u 

~ 
. 

S 

...1 

i! e 















4.2. Presupuesto Municipal, ano 2010, Departamento Educación Municipal: 

ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO MUNICIPAL AREA "EDUCACION AÑO 2010" 
INGRESOS 

DENOMINACION TOTAL 

TOTAL 
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4.3. Presupuesto Municipal. ano 2010, Departamento Salud: 

ESTRUCTURA PLANIFICACION PRESUPUESTO AREA "SALUD" AÑO 2010 
INGRESOS 

DENOIII.NACION TOTAL 
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ESTRUCTURA PLANIFICACION PRESUPUESTO AREA "SALUD" AÑO 2010 

GASTOS 


DENOMINAClON TOTAL 
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5. 	 Adoptar acuerdo sobre Proyecto Modificación Presupuestaria tr 25, afio 2009, área Municipal. 
Luego de efectuada la presentación de la ModifICación Presupuestaria N° 25, por el Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas, don Fredy Pena Troncoso, su votación es aprobada por unanimidad. 

RUBROS DE INGRESOS. ALIMENTO 
ict..h 

~ 
Asig. Suba.ig, S.S.Aslg. Denominación MontoM$ 

05 Programa Pavimentos Participativo& 8.550 

08 I 03 Participación anual en el Trienio correspondiente 8.540 

Totallng....o•• Aumento 17.090 

RUBROS DE EGRESOS. AUMENTO 

Sub. ltem. Asig. Suba.ig. S.S.Aaig. Denominación MontoM$ 
21 01 001 014 001 Incremento Previslonal Art. 2 D.L. 3.301 de 1980, Planta 2.800 

21 01 005 003 Bonos Especiales, Personal de Planta 6.225 

21 02 001 013 001 Incremento Previslonal Art. 2 D.L. 3.501 de 1980, Contrata 1.310 

21 02 004 005 Trabajos Extraordinarios, Contrata 1.280 

21 02 005 003 Bonos Especiales, Personal a Contrata 2.325 

21 02 005 001 002 Aguinaldo de Navidad, Contrata 150 

22 08 999 Otros, Servicios Generales 3.000 

Total Egresos, Aumento 17.090 

6. 	 Adoptar acuerdo sobe Proyecto Modificación Presupuestaria tr 15, afio 2009, área de Educación. 
Luego de efectuada la presentación de la I Modificación Presupuestaria N° 15, por el Jefe de 
Administración Finanzas del Departamento de Educación, don Luis Rivera Rosales, su votación es 
aprobada por 5 votos a favor, con la abstención del Concejal don Ricardo Véjar Cortés, aludiendo el 
Articulo 89 de la Ley N° 18.695. 

RUBROS DE INGRESOS 

AUMENTO 

Sub. Itero. Asig. Denominación MontoM$ 
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 75.137 

03 De otras Entidades Públicas 75.137 

I TOTAL M$ 75.137 

RUBROS DE EGRESOS 
AUMENTO 
Sub. Itero. Asig. Denominación MontoM$ 

21 GASTOS EN PERSONAL 75.137 

01 Personal de Planta 20.925 

02 Personal a Contrata 18.250 

03 Otras Remuneraciones 35.962 

I TOTALM$ 75.137 

7. 	 Adoptar acuerdo sobre Proyecto Modificación Presupuestarla N° 5, afio 2009, área de Salud. 
Luego de efectuada la presentación de la Modificación Presupuestaria N° 5, por la Jefe de 
Administración y Finanzas del Departamento de Salud Municipal, doHa Katty Lermanda NúHez, su 
votación es aprobada por unanimidad. 

RUBROS DE INGRESOS 

AUMENTO 

ISub. ~:'; I Aslg. ISubaig, ISubalg. Denominación 

I 05 I I I TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Total 
RUBROS DE EGRESOS 

Monto M$ 
3.075 

3.075 

DISMINUCION 

Suba.ig. Denominación 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS P. CONTRATA 

E PUBLICIDAD 

Sub. ltem. Aslg. Subaig. 
21 02 004 005 

22 7 001!--;;;;--I----..=--+-=---t---I---
22 08 999 001 GENERALES 

Total 

MontoM$ 
600 

200 

300 

1.100 
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RUBROS DE EGRESOS 
AUMENTO 
Sub. !tem. Aslg. Subaslg. Subaslg. Denominación MontoM$ 

21 01 005 003 BONO ESPECIAL PLANTA 1.625 
21 02 005 003 BONO ESPECIAL CONTRATA 1.450 
21 01 004 005 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PLANTA 600 
22 05 001 ELECTRICIDAD 400 
22 05 002 AGUA 100 

Total 4.175 

Total Variación de Egresos Anta de Salud 3.0751 

8. 	 Aprobaci6n del Plan Anual de Metas de la Municipalidad de Loncoche, afto 2010. 
Luego de efectuada la presentación del Plan Anual de Metas de la Municipalidad de Loncoche, ano 
2010, por el Sr. Administrador Municipal, don Luis Alberto Soto Garcla, mencionando las Metas 
Institucionales que corresponden a cuatro Operativos Sociales: 
• Pidenco Bajo - Traitraico. 
• Chanlelefu _ Panco. 
• Copihuelpe _ Huaqui. 
• Huellanto - Manhue. 

Acota respecto a las Metas Colectivas por Departamentos explicitando que será entregada una 
copia a cada Senor Concejal, s'u votación, es aprobada por unanimidad. 

9. 	 Aprobaci6n Proyecto Modlficaci6n Dlvisi6n Territorial de las Unidades Vecinales, comuna de 
Loncoche. 
Luego de efectuada la presentación del Proyecto Modificación División Territorial de las Unidades 
Vecinales, comuna de Loncoche, por el Sr. Administrador Municipal, don Luis Alberto Soto Garcia, 
y que en su contextualización informa que el proyecto, tiene como punto de partida la actual división 
tenitorial de la Comuna de Loncoche en Unidades Vecinales, las que fueron modificadas atendiendo a su 
continuidad física y rasgos comunes de las necesidades de la población, establecidas en la Ley N° 18.893/89. 
Las modificaciones en el área Urbana de Loncoche, contemplaron también lo diseñado en el nuevo Plano Regulador 
creándose una nueva Unidad Vecinal que no estaba contemplada en los limites jurisdiccionales vigentes, lo que da origen a 
la Unidad Vecinal N° 16 Yen el área rural, se mantienen las mismas, con la excepción de una disminución de SUperfICie en 
las Unidades Vecinales N° 13y 10. 

DESLINDES DE LAS UNIDADES VECINALES: 

A.. UNIDAD VECINAL N° 1: 
NORTE : Eje Central de calle Martlnez de Rozas; 
OESTE : Con Linea Central de Ferrocarriles del Estado; 
ESTE: Con río Cruces; 
SUR Con Eje central de Calle Buenos Aires; 

B.· UNIDAD VECINAL N° 2: 
NORTE: Eje Central de Avenida Villarrica yCamino Loncoche- Calafquén; 
OESTE : Con Linea de Ferrocarriles del Estado a Villarrica; 
ESTE: Río Cruces y Estero Chesque; 
SUR Eje Central de Calle Martlnez de Rozas; 

C.· UNIDAD VECINAL ~ 3: 
NORTE : Rula 5, hasta Puente Chesque; 
OESTE : Acceso Norte aLoncoche; 
ESTE Estero Chesque; 
SUR I:je central de Avenida Villarrica; 

D.· UNIDAD VECINAL ~ 4: 
NORTE : Eje central de Calle Buenos Aires; 
OESTE : Línea Central de Ferrocarriles del Estado y Limite Urbano que lo separa de la Unidad Vecinal N° 13. 
ESTE: Rlo Cruces; 
SUR Limite Urbano, que lo separa de la Unidad Vecinal N°13. 

E.· UNIDAD VECINAL ~ 5: 
NORTE : Eje central de Calle Martínez de Rozas. 
OESTE : Ruta 5. 
ESTE: Línea Central de Ferrocarriles del Estado. 
SUR RutaS. 

F.· UNIDAD VECINAL N° 6: 
NORTE : Ruta 5 y Limite Urbano que lo separa de la Unidad Vecinal N° 10. 
OESTE : Limite Urbano, que lo separa de la Unidad Vecinal N° 10 Y Ruta 5. 
ESTE: Linea de Ferrocarriles del Estado aVillarrica. 
SUR Eje central de Calle Martínez de Rozas; 

G.- UNIDAD VECINAL ~ 7: 
Limite Urbano de La Paz. 
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H.· UNIDAD VECINAL ti' 8: 

Limite Urbano de Huiscapi. 


l.· UNIDAD VECINAL N° 9: ALLlHUEN 
NORTE Línea imaginaria que lo separa de la Comuna de Gorbea. 
SUR Estero El Peral, Sector Bellavista yen línea imaginaria hasta la cordillera Mahuidanche (Región de 

los Ríos). 
ESTE Ruta 5desde Estero Rampehue hasta el Estero El Peral. 
OESTE Unea de cumbres de la Cordillera Mahuidanche (Región de los Ríos), desde Cota N° 534 Ydesde 

Molco Alto hasta Estero Pidenco, de la Comuna de Garbea en línea recta imaginaria. 

J.. UNIDAD VECINAL ti' 10: AFQUINTUE 
NORTE Unea imaginaria con la Comuna de Garbea. 
SUR Ruta Loncoche-Villarrica, desde bifurcación Variante Quitratue - Loncoche, hasta confluencia 

Estero Quillén, El Peral y Vásquez. 
ESTE Variante Quitratue - Loncoche, desde Puente DónQuil hasta Ruta Loncoche-Villarrica. 
OESTE Ruta 5, desde confluencia Estero Quillén, Vásquez y El Peral hasta Estero Rampehue. 

K.· UNIDAD VECINAL N° 11: AUBLE 
NORTE Comuna de Garbea, que lo separa desde Estero Quesquechán hasta el camino Sexta Faja, que lo 

separa de la Comuna de Pitrufquén. 
SUR Río Huiscapi y Estero Uiu-Uiu, confluencia rlo Huiscapi y Dónguil hasta el puente Los Mellizos. 
ESTE Línea imaginaria que lo separa de la Comuna de Vil/arrica. 
OESTE Río Dónguil. 

L· UNIDAD VECINAL ti' 12: COPIHUElPE 
NORTE Río Cruces. 
SUR Unea imaginaria que lo separa de la Región de los Rlos. 
ESTE Línea inaginaría que lo separa de la Comuna de Vil/arrica. 
OESTE Unea cumbre del Cerro Cochal en línea recta imaginaría hasta la unión del Estero Huinoco y 

Filicura. 

M.· UNIDAD VECINAL N° 13: COlLlCO 
NORTE Estero Coihueco, río Cruces yLimite Urbano de Loncoche. 
SUR Estero Collico, desde su origen en el Cordón Penehue hasta su desembocadura en el río Cruces. 
ESTE Unea de Cumbre Cordón Penehue (Cota N°BO), en línea recta imaginaría hasta el río 

Huinoco yEstero Filicura. 
OESTE Unea férrea Central, desde desembocadura del Estero Collico en el río Cruces hasta unión del rio 

Cruces y Estero Coihueco. 

N.- UNIDAD VECINAL ti' 14: NllCAHUIN 
NORTE Unea de cumbres del cerro Curíhue, desde límite Región de los Ríos, en linea recta imaginaría 

hasta el nacimiento del Estero Rancahue. 
SUR Línea imaginaría que lo separa de la Región de los Ríos. 
ESTE Estero Rancahue, desde su nacimiento, hasta unión río Cruces, río Cruces desde la 

desembocadura del Estero Collico hasta la desembocadura del Estero Quillén. 

OESTE Cordillera de Tripallante (Límite Región de los Ríos). 


A.· UNIDAD VECINAL N° 15: ANCAHUAL 

NORTE Ruta Loncoche-Villarrica, confluencia Rlo Huiscapi-Dónguil y 110 Huiscapi. 

SUR Rlo Cruces y Estero Luma. 

ESTE Estero Luma, Río Huiscapi y línea imaginaría que lo separa de la Comuna de Vil/arrica. 

OESTE Sector Endesa en Linea recta imaginaría desde Ruta 5 hasta rio Cruces. 


0.- UNIDAD VECINAL N°16: SECTOR SUR ORIENTE 

NORTE Río Cruces. 

SUR Límite Urbano de Loncoche, que lo separa de la Unidad Vecinal N° 13. 

ESTE Límite Urbano de Loncoche, que lo separa de la Unidad Vecinal N° 13. 

OESTE Limite Urbano de Loncoche, hasta empalmar con río Cruces. 


Los Planos graficados con las Numeraciones de las Unidades Vecinales de la Comuna de Loncoche y que 
conforman el Proyecto, será entregada una copia a cada Sefior Concejal, su votación es aprobada por 
unanimidad. 

10. 	 Invitación a la Agrupación Cultural Kechu Antu. 
Se incorporan a la mesa de sesiones, el Encargado del Cultura del Municipio, don Arturo Chávez 
Saldivia y la Agrupación Cultural Kechu Antú, que es integrada por don Juan Mela Jara, don Danilo 
Flores Torres, dona Waleska Jara Panqueco, don Manuel Jara Panqueco y don Gabriel Toro 
Venegas, el Sr. Presidente, resalta y destaca los logros obtenidos por el Conjunto, en especial por 
ser los primeros Loncochenses que han obtenido el primer lugar en el Festival Nacional de Raíz 
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Folclórica de Loncoche, efectuando un público homenaje a éste logro y destaca el esfuerzo y tesón 
que han entregado, luego los Sres. Concejales, manifiestan su reconocimiento a la agrupación y 
sus integrantes. El Sr. Presidente, propone otorgarles en el ano 2010, un aporte via Subvención 
Municipal, para que puedan grabar un CD y así continuar apoyando la cultura. 

El Sr. Presidente, agradece su asistencia a la invitación de éste Concejo. 

11. 	 Adoptar acuerdo sobre Adjudlcacl6n Contrato Aseo Domiciliario, Comuna de Loncoche, año 
2010-2012. 
Efectuada la presentación en referencia a la Licitación Pública N° 46/09 para la contratación del 
Servicio de Aseo Domiciliario de la comuna de Loncoche y el resultado de ésta transcrito en un 
informe de la comisión Evaluadora nombrada por Decreto Exento N° 999 de fecha 12.12.2009, por 
la Sra. Directora de la Secretaria Comunal de Planificación, dona Aletia Painemal Veloso. 

El Concejal don Nelson Edgardo Fuentes Acuna, solicita se le envíe una nota de Felicitaciones por 
la eficiencia del Servicio que prestan a la comuna. 

Tras un análisis muy exhaustivo del presupuesto que influye en el número de trabajadores 
necesarios para su funcionamiento, a raíz de la ampliación de la densidad poblacional que ha 
imperado en la comuna, se aprueba por unanimidad, la contratación del Servicio de Aseo 
Domiciliario a la Dist. Comercial Sivemaq Uda, por 44 Trabajadores. 

12. 	 Adoptar acuerdo sobre Proyecto Modificaci6n Presupuestaria N° 26, año 2009, área 
Municipal. 
Luego de efectuada la presentación de la Modificación Presupuestaria N° 26, por la Directora de la 
Secretaria Comunal de Planificación, dona Aletia Painemal Veloso y el Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas don Fredy Pena Troncoso, su votación es aprobada por unanimidad. 

RUBROS DE INGRESOS, AUMENTO 

ISub. Iltem. I Asig. ISubasig,ls.S.Asig·IDenominación MontoM$ 

I 13 I 03 I 003 I 001 I IPrograma Mejoramiento de Barrios 59.950 

Total Ingresos. Aumento 69.950 

RUBROS DE EGRESOS, AUMENTO 

MontoM$ISUb. Iltem. I Asig. lSubasig,IS.S.Aslg·lDenominacI6n 
31 02 004 1 

013 IConstrucción Multicancha Techada Locafidad de la paz 59.950I I 1 I 
Total Egresos. Aumento 69.tlO 

ACUERDOS ADOPTADOS: 
1.- Aprobar modificación de Subvención Municipal, al Club de Cueca y Folclor Rayen-Ko, registrado en el punto 3, de la 

presente Acta. 
2.- Aprobar el Presupuesto, ano 2010, registrado en el punto 4, de la presente Acta. 
3. 	 Aprobar Modificación Presupuestaria N° 25, ano 2009, área Municipal registrado en el punto 5, de 

la presente Acta. 
4.- Aprobar Modificación Presupuestaria N °15, ano 2009, área de Educación, registrado en el punto 

6, de la presente Acta. 
5.- Aprobar Modificación Presupuestaria N° 5, ano 2009, área de Salud, registrado en el punto 7, de 

la presente Acta. 
6.- Aprobar Plan Anual de metas Institucionales, ano 2010, registrado en el punto 8. de la presente 

Acta. 
7.- Aprobar Modificación División Territorial de las Unidades Vecinales Comuna de Loncoche, 

registrada en el punto 9, de la presente Acta.01 
8.- Aprobar Adjudicación del Contrato del Servicio de Aseo Domiciliario de Loncoche, 2010-2012, 

registrado en el punto 11, de la presente Acta. 
9.-	 Aprobar Modificación Presupuestaria N° 26, ano 2009, área Municipal, registrado en el punto 12, 

de la presente Acta. 

Se levanta la sesión a las 11:15 horas. Ó(8/
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